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Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 8 DE ENERO DE 1975 

NÚM. 5 

No se pública domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. . 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C J A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se redbaj hasta la fijación oel ejemplar siguiente. 

2, »-—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N - O F I C I A L , para su encuademación anual 
3. »—-Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas, al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año, 
Édictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

E r n a . D i p o t a t i l l i i 
Servicia lecaiatorlo de U Í H I H É Estallo 

Zona LEON - Capital 
Don Alfredo Carvajal López, Recau

dador de Tributos del Estado en la 
Zona de León - Capital. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que siguefesta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan, porros 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, con» fecha de hoy sé ha dic
tado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este ex
pediente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
precitado Reglamento, acuerdo reque-
"r por medio de edicto, que deberá ser 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y expuesto en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, a 
ftn de que en término de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la 
Publicación de este edicto se personen 
en esta Oficina, sita en la Avda.de 
Madrid, núraf 54-1.°, con el fin de sa
tisfacer sus descubiertos más los re-
ca|,gos de apremio y costas reglamen
tarias o nombre persona dentro de 
la capitalidad] de esta Zona que le re

presente para hacerle las notificacio
nes que proceda; con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se con
tinuará el procedimiento de apremio 
entrebeldía hasta su ultimación y, por 

lo tanto, cuantas notificaciones deban 
de hacérsele, se efectuarán mediante 
lectura de las mismas en esta Oficina 
a presencia del público que se encuen
tre en ellá>. 

Nombre y apellidos Concepto Afio Importe 

Marcelino Ordóñez Gavela 
El mismo 
Claudio Rodríguez Alonso 
Emilio Alonso Gómez 
Angel González González 
Emilio García Valcuende 
Santiago Mayo Diez 
Manuel Sonsa Gallardo 
Elias Martínez Peña 
Diam. Fidalgo Barrioluengo 
Lázaro Nieto Nieto 
Carmen Arias ^González 
Antonio Revuelta Fuentes 
Chocolates Loyola 
Leonardo Sastre 
Angel Alvarez Alvarez 
Emilio González González 
Alejandro González García 
Urbión Pavimentación y Obras 

Urbana 1973 4.312 
Idem > , 4.312 
Idem » 4.244, 
Idem 1974 463 
Idem. - » 3,359 
Idem v 332 
Idem > 1.752 
Cuota Beneficios 1972 4.000 
Idem » , 4.000 
T.fEmpresas 1974 2.040 
Transmisiones ! » 17.917 
T. Empresas » 2.040 
P. Telégrafos » 18 
Idem > 21 
Idem » 24 
R. Eventuales » 200 
Idem » 200 
Tasas ICON A » 1.025 
J. P. Carreteras-León » 3.444 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio en los casos que 
señala el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de 15 días hábiles o en reclama
ción económico-administrativo en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda,Jambos pía-

zbs contados a partir del siguiente al 
de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 19 de diciembre de 1974—Al
fredo Carvajal López.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 6620 

http://Avda.de
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e n L e ó n 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTOS DE CAZA 
De acuerdo con lo previsto en el 

Reglamento de Montes, Ley de Ré
gimen Local, Reglamento de Contra
tación y Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la 
enajenación en pública subasta del 
aprovechamiento de la caza en el pe
rímetro cinegético denominado «To-
rrestío», constituido por el monte de 
U . P. número 230 de la pertenencia del 
pueblo de Torrestío, del término mu
nicipal de San Emiliano, con una su
perficie de 2.5Ú0 Has. En el períme

tro están incluidas las fincas par
ticulares colindantes o enclavadas en 
terrenos de U. P. 

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y imitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que -se encuentra a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Je
fatura Provincial del ICONA de León, 
Plaza Calvo Sotelo, n.0 3-4.° y en la 
entidad propietaria del monte. Como 
condiciones notables, de previo inte
rés para los licitadores, se hace cons
tar la obligación del rematante de 
nombrar un guarda jurado a sus ex
pensas, transferir a su nombre el coto 
privado de cazá y la instalación a su 
costa de la señalización reglamenta-
ria. ^ i *_ 

El número de piezas y sus especies, 
que cada temporada podrán ser caza
das e n d coto, son las siguientes: 

ESPECIE 

Corzo • • 
P. Parda. 
P. Roja.. 

AÑOS DE APROVECHAMIENTO DEL COTO 

74-75 75-76 76-77 77-78 78-79 79-80 80-81 81-82 82-83 83-84 84-85 

50 75 80 
1 

85 
15 15 

r 
85 
15 

90 
20 

1 
90 
20 

1 
95 
25 

1 
100 
25 

1 
100 
30 

Con el último día hábil de caza de 
la temporada 1984-85 se dará por fina
lizado el plazo del aprovechamiento. 

La valoración anual del aprovecha
miento es de VEINTE MIL OCHO
CIENTAS pesetas en precio base y de 
cuarenta un mil seiscientas pesetas 
en precio índice. 

El acto de la subasta, tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Torrestio el 
día 28 de enero de 1975, a las doce 
horas, y el plazo de presentación de 
plicas comenzará al díá siguiente dé 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fina
lizando a las trece horas del día ante
rior al de la celebración dé la su
basta. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe de seiscien
tas veinticuatro pesetas. Este depó
sito será devuelto a la finalización 
del acto de subasta a los licitadores 
que no hayan resultado rematantes y 
que no presenten reclamaciones que 
hayan hecho constar én el acta de 
adjudicación provisional. 

E l que resulte rematante, deberá 
completar la garant ía provisional 
hasta depositar el 10 % del precio del 
remate, constituyendo así la garant ía 
definitiva, que deberá permanecer de
positada en arcas de la Junta Veci
nal de Torrestio, a disposición de la 
Jefatura Provincial del ICONA de León 
hasta que se haya dado por finalizado 
el plazo de aprovechamiento. 

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición: 

con "Don .......... vecino de 
residencia en (calle, plaza, etc.) ......... 
número ......... de ........ años de edad, 
con Documento Nacional de Identidad 
número .......... en nombre propio (o 
en nombre de (1) ......... cuyo repre
sentación legal acreditaré en el acto 
dé la subasta) enterado del pliego de 
condiciones a cuyo cumplimiento me 
obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento anual de la caza 
én el per ímetro " — c u y a licita
ción se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, núm 
de fecha la cantidad de (en 
número y en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador)". 
(1) Cuando sea más de uno, se re 

lacionarán los nombres y . datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo. 1 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 27 de diciembre de 1974.—El 
Jefe Provincial, J. Derqui. 
12 Núm. 3.-*1.309,00 ptas. 

JEFATURAIPROViNCIAl DEL 1C01 EN LEON (PESCA) 
Masas de agua en régimen especial 

En uso de las atribuciones que le 
están conferidas, la Subdirección Ge
neral de Recursos Naturales Renova 
bles del ICONA, ha dispuesto los si 
guientes regímenes especiales para el 
año 1975, en las masas de agua de la 
provincia de León que se relacionan a 
continuación: 

1.° Se permite la pesca con caña 
durante cualquier época del año, de
biéndose devolver a las aguas, en su 
caso, las truchas capturadas durante 

el período de veda para dicha especie, 
en los dos tramos siguientes: 

A) Embalse formado por las aguas 
del río Sil, denominado «Pantano de 
Barcena», desde la confluencia del 
arroyo de Velasco con el río Sil, al 
final de la cola del Embalse, hasta el 
muro de presa. 

B) Laguna formada por las aguas 
del Lago de Carucedo. 

2. ° Se permite la pesca con caña 
desde el 19 de marzo hasta el 31 de 
diciembre, debiéndose devolver, en 
su caso, a las aguas las truchas captu
radas durante el período de veda para 
dicha especie, en los dos tramos que 
seguidamente se indican: 

a) Tramo del río Bernesga com -̂
prendido desde el puente de la carrete
ra de Garba jal de la Legua a Pobla-
dura de Bernesga, hasta la confluencia 
con el río Torio. 

b) Tramo del río Torio desde el 
puente de Villa nueva del Arbol, en la 
carretera N-621 León-Santander, hasta 
la confluencia con el río Bernesga. 

3. ° Se permite la pesca con caña 
desde el 19 de marzo hasta el 31 de 
diciembre, debiéndose devolver, en su 
caso, a las aguas las truchas captura
das durante el período de veda para 
dicha especie, quedando prohibido el 
uso de la red, en el tramo siguiente: 

pío Esla, desde 2.000 metros aguas 
arriba del puente de Valencia de Don 
Juan en la carretera de Mayorga a 
Vil lamañán, hasta 1.000 metros aguas 
abajo del citado puente. 

Lo que se hace público para conocí'-
miento de los pescadores interesados. 

León, 19 de diciembre de 1974. —El 
Jefe Provincial del Servicio, José 
Derqui. 7 

Vedas y prohibiciones especíales 
En uso de las atribuciones que le 

esMtn conferidas, la Subdirección Ge
neral de Recursos Naturales Renova
bles del ICONA ha dispuesto las si
guientes vedas y prohibiciones espe
ciales, únicas que deberán regir en los 
ríos de la provincia de León, durante 
la temporada de 1975: 

a) La , temporada hábil para la 
pesca de Ta trucha será en toda la pro
vincia desde el 19 de marzo hasta el 
15 de agosto, ambas fechas incluidas. 

b) Se prohibe el uso o empleo de 
la hueva de salmón, trucha y de otros 
salmónidos, como cebo, en todos los 
ríos áe la provincia durante el año 
1975. 

c) Queda prohibido el uso o em
pleo de los cebos naturales en todos 
los ríos y masas de agua declaradas 
oficialmente trucheras, en la provincia, 
desde el 19 al 31 de marzo, incluidas 
ambas féchas, a excepción de en el 
Embalse de Bárcena y en la Laguna 
del Lago de Carucedo. 

d) Se limita a quince el número 
máximo de truchas por pescador y día 
en todos los tramos libres de la pro
vincia, 



e) Queda prohibida la pesca de 
todas las especies en el año 1975, a 
excepción del día que se celebre el 
Festival de la Trucha de Los Aneares, 
bajo la supervisión de este Instituto, 
en el tramo del río Aneares compren
dido entre la Ermita de La Magdalená 
de Tejedo de Aneares y el Puente de 
Villarbón. 

f) Queda prohibida la pesca de 
todas las especies durante el año 1975 
en el tramo del rio Luna comprendido 
desde la Presa o Puerto del Negrón, 
hasta el Puente rústico de Mora. 

g) Para la pesca del cangrejo se 
autoriza solamente el empleo de rete
les en todos los_ ríos y arroyos de la 
provincia. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los pescadores interesados. 

León, 19 de diciembre de 1974.— 
El Jefe Provincial del Servicio, José 
Derqui. 2 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA 

La Organ izac ión Sindical anun
cia el concurso- subasta para la 
e jecución de las obras de cons
t rucción Casa, Sindical Provincial 
de León, cuyo presupuesto de con 
trata asciende a 108.048.144,00 pe
setas, importando la fianza provi
sional 2.160.963,00 peseta^. 

El proyecto y pliego de condi
ciones pueden ser exalminados en 
la D e l e g a c i ó n Sindical Provincial 
de León y en la Direcc ión de la 
Obra Sindical del Hogar* Paseo del 
Prado, 18-20, Madrid. 

Las proposiciones se admi t i r án 
en la Di recc ión Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar (Paseo 
del Prado, n ú m e r o s 18-20, Madrid) 
y en la D e l e g a c i ó n Sindical Provin 
cial citada, en las horas de oficina 
durante veinte d ías naturales, con 
tados a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión del presente anun 
Ció en el Boletín Oficial del Estado 
y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo y si é s t e 
fuese festivo, al día siguiente háb i l . 

La apertura de los pliegos se 
efec tuará en la citada D e l e g a c i ó n 
Sindical Provincial a los cinco d ías 
naturales de haberse cerrado el 
plazo de admis ión , salvo que fuese 
inhábil , en cuyo caso se e n t e n d e r á 
prorrogado el plazo al primer día 
h á b i l . 

Madrid, 19 de diciembre "de 1974. 
El Subdirector de P r o m o c i ó n , J o s é 
M.a F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 

Núm. 2798.—451,00 ptas 

A Y U D A N T I A M I L I T A R DE M A R I N A 
A V I L E S 

Relación de Inscriptos de este Trozo, 
que por estar comprendidos en el Gru
po séptimo de los artículos 26 y 27 del 
Reglamento dé la Ley General del 
Servicio Militar, deben ser dados de 
baja para el Ejército de Tierra, según 
dispone el artículo 64 del expresado 
Cuerpo Legal. 

1—Roberto Eduardo Gutiérrez Ro
dríguez, hijo de Eduardo y de Jenara, 
nacido el día 7 de junio de 1956, natu
ral de Rediezmo, provincia de León, 

Ajilés, 2 de enero de 1975. — El 
CF-Ayudante Militar de Marina, José 
M.a Ruiz Azcárate. 27 

P R O V I N C I A MARÍTIMA DE ASTURIAS 
DISTRITO MARITIMO DE LUANCO 

Relación del personal varón, nacido 
durante el año 1956 y que se halla 
comprendido en la Matrícula Naval de 
de este Trozo Marítimo. 

Número 37. 
Nombre, apellidos y filiación: Justo 

Enrique Riego Valdés.—Hijo de Justo 
y d e j a r í a Luz, natural de Busdongo, 
nacido e l 9 de septiembre de 1956. 

Luanco, 30 de noviembre de 1974.— 
El Tn., Ayudante Militar de Marina, 
Juan Antonio Pego Bouza. 6650 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Fabero 
Esta Corporación municipal, en su 

sesión de veinte del corriente, acor
dó aprobar el presupuesto extraordi
nario núm. 9/74, con la-finalidad de 
atender los gastos derivados dé las 
siguientes obras: "Pavimentación y 
servicios de la prolongación de la 
calle Gorrumbin", "Acceso al Cuartel 
de la Guardia Civ i l " -y "Ensanche y 
afirmado del camino de acceso a Ote
ro de Naraguantes", documento que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 698 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, queda de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal, duran
te un período de quince días, durante 
los cuales los interesados a que hace 
referencia el art. 683 y por las cau
sas indicadas en el núm. 3 del art. 696 
ambos del mismo cuerpo legal, po
drán examinarlo y formular las re
clamaciones pertinentes. 
. Lo hago público para general co

nocimiento. 
Fabero, 21 de diciembre de 1974. 

El Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 
6549 

El Pleno de- este Ayuntamiento, gn 
su sesión de veinte del corriente mes, 
por unanimidad, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de anticipo rein

tegrable, sin interés, con la Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación 
dé la Exctíia. Diputación Provincial, 
cuyas características fundamentales 
son Jas siguientes: 

Finalidad.—"Pavimentación y servi
cios de la prolongación de la calle 
Corrumbin", "de acceso al Cuartel de 
la Guardia Civil"" y "ensanche y afir
mado del camino de acceso a Otero 
de Naraguantes". 

Cuant ía—El anticipo reintegrable 
sin inferés será 4e cuatrocientas m i l 
pesetas (400.000). 

Amortización.—El plazo de amorti
zación sera de diez años, a contar del 
año siguiente ai en que se reciba el 
importe del anticipo. 

Gastos de administración. — Para, 
compensar los gastos de administra
ción derivados de la tramitación, con
cesión y reintegro del anticipo, el 
Ayuntamiento ha de satisfacer a la 
Caja de Crédito la cantidad de. sesen
ta y una m i l treinta y cinco pesetas 
(61.035), con lo que el importe total 
a amortizar a dicha Caja será de 
461.035 pesetas. 

Anualidades de amortización.—Ca
da una de las diez anualidades en que 
se ha de amortizar eL anticipo, será 
objeto de consignación de cada uno 
de los correspondientes presupuestos 
ordinarios. 

Lo que hago público para general 
conocimiento, pudiendo cuantas per
sonas tengan interés en ello, presen
tar las reclamaciones pertinentes o 
examinar .dicho documento durante 
un plazo de quince días, a cuyo efec
to qüeda de manifiesto al público en 
esta "Secretaría municipal. 

Fabe,ro, 21 de diciembre de'1974.— 
El Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 

6550 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formadas que han sido las cuentas 
generales de los presupuestos ordina
rios correspondientes a los ejercicios 
1971,1972 y 1973, así como las cuentas 
de administración del patrimonio co
rrespondientes a los ejercicios referidos, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, dichas cuentas, junto con 
sus justificantes y dictámenes de la 
Comisión Permanente, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días hábiles a contar de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días siguientes podrán ser exami
nadas y presentarse las reclamaciones 
u observaciones que se considerén pro
cedentes. 

Sahagún, 21 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 6576 

* * 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender al 



pago de las aportaciones municipales 
para adquisición vehículo contra in
cendios y ejecución obra de «Mejora 
del abastecimiento de agua de Sa-
hagún (construcción depósito regu
lador)», estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
éste edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados,, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen períineníes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Sahagún, 23 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde (ilegible), 6577 

Por eí Ayuntamiento en Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día vein
te de los corrientes, se acordó aprobar 
él proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés concedido por 
la Excma. Diputación- Provincial en 
sesión de 29-11-1974 con cargo a la 
Caja de Crédito para Cooperación y 
para financiaf la parte que a este Ayun
tamiento corresponde del importe de 
la adquisición de un vehículo contra 
incendios^ a adquirir en cooperación 
con dicha Diputación, cuyas caracte
rísticas son las siguientes: 

Importe del anticipo: 410.000 ptas. 
Plazo de amortización: Diez anua

lidades. 
Gastos de administración: 62.561 pe

setas a amortizar en diez anualidades. 
Garantías: Participación en el arbi

trio provincial; compensación del Es 
tado por arbitrios suprimidos y del 
Fondo Nacional de Haciendas Locales, 
y arbitrios municipales sobre la rique
za rústica y urbana. 
-De conformidad con lo determinado 

en eí artículo 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local, dicho acuerdo se so
mete a información pública durante el 
plazo de quince días hábiles a contar 
de la publicación de este edicto en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du 
rante cuyo plazo podrán ser presenta 
das en la Secretaria de este Ayunta 
miento cuantas reclamaciones se con 
sideren procedentes en contra de dicho 
acuerdo. 

Sahagún, 23 de diciembre de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 6578 

* 
*-* 

Por el Ayuntamiento en Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día vein 
te dé los corrientes, se acordó aprobar 
el proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés concedido por 
la Excma. Diputación Provincial en 
sesión de 29-11-1974 con cargo a la 
Caja de Crédito para Cooperación y 
para atender el pago de la aportación 
municipal de las obras de «Mejora del 
abastecimiento de .agua de Sahagún 
(construcción depósito regulador)», in 
cluida en el Plan provincial 1974 - 75, 

cuyas características son las siguientes: 
Importe del anticipo:.572.200 ptas. 
Plazo de amortización: Diez anua" 

lidades. 
Gastos de administración: 87.311 pe

setas a amortizar en diez anualidades. 
Garantías: . Participación en el arbi

trio provincial; compensación del Es
tado por arbitrios suprimidos y del 
Fondo Nacional de Haciendas Locales, 
y arbitrios municipales sobre la rique
za rústica y urbana. 

De conformidad con lo determinado 
en el artículo 780 de la vigente Ley 
de Régimen Local, dicho acuerdo se 
somete a información pública durante 
el plazo de quince días hábiles a con
tar de la publicación de este edicto en 
el BÓLETIN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser presen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes en - contra de 
dicho acuerdo. 

Sahagún, 23 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 6579 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalaíi, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días 
Mansilla de las Muías 6638 
Vega de Espinareda 6642 
Laguna de Negrillos • 6 
Santa María de Ordás 11 
ORDENANZAS 
Laguna de Negrillos, Ordenanza de 

servicios de aicaníarillado y la de 
arbitrios no fiscales sobre tenencia 
de perros y sobre limpieza y decoro 
de fachadas, así como la Ordenanza 
modificada de tránsito de animales 
por las vías públicas.—-15 días há 
hiles. - l 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Garrafe de Torio, Expediente núm. 1 

de modificación de créditos dentro 
del ejercicio de 1974.—15 días. 26 

PADRONES 
Vega de Espinareda, Padrón de Bene

ficencia para 1975.—15 días. 6643 

Administración de Justicia 
fuzgado de Primefa Instancia 

número Uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis.-

trado-Juez, en funciones del Juez de 
Primera flnstancia número uno de 
León y su partido^ 

Hago saber: Que-en este Juzgado 
se siguen- autos de juicio ejecutivo 
número 270-74, promovidos por Ma
quinaria y Automoción, S. A., «Mi-
chaisa», entidad domiciliada en León 
y representada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Restituto 
Ruano Diez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, sobre re
clamación de 413.380 pesetas de prin
cipal más intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública 
subastaj por primera vez, por término 
de ocho días, y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, los 
siguientes bienes propiedad del de
mandado: 

1. —Un tractor industrial marca «Ma-
seey Fergurson>, modelo MF-50, equi
pado con pala cargadora y retroexca-
vadora, motor número 212''UA y chasis 
número 103.170, valorado en cuatro
cientas veinte mil pesetas. 

2. —Un camión marca «Ebro», mo
delo D-552 con basculante y caja me
tálica, motor y chasis núm. 20-56.589, 
matricula LE. 2.808-A., valorado en 
dosciéntas diez mi l pesetas. 

La subasta se celebrará el día trein
ta y uno de enero próximo, a las once 
horas de su mañana , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que para tomar parte en la l i 
citación será requisito indispensable^ 
consignar previamente en íá mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
diez por ciento del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo. 

3. a Y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tisiete de diciembre de mi l novecientos 
setenta y cuatro. ^-Gregorio Galindo 
Crespo.—El Secretario, (ilegible). 
20 Núm. 4.-594,00 pías. 

Don Gregorio Galindo Crespo, en fun
ciones del Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su partido, por permiso del titular. 
Hago saber: Qué en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 214-74, promovidos por Finan
ciera Seat, S. A., de Madrid, entidad 
representada por el Procurador señor 
Alvarez Prida Carrillo, contra D. Adol
fo Hermida Méndez, mayor de edad. 
Abogado-y vecino de León, en rebel
día procesal, sobre reclamación de 
54.140 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, y 
por el precio en que fueron valorados, 
los siguientes bienes propiedad de 
dicho demandado: 

Unico: Un vehículo automóvil, mar
ca Seat-124, matrícula LE-0576-A, pin
tado color blanco y en buen estado de 



conservación; valorado en sesenta y 
cinco mil pesetas. 

La subasta- se c e l e b r a r á el día 
treinta y uno de enero próximo, a 
las once horas y media de su mañana , 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado—Palacio de Justicia—bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
diez por ciento del tipo de tasación. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo ñienos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a — Y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—Gregorio Qalin-
do Crespo.—El Secretario, (ilegible). ^ 
6635 Núm. 2813—528,00 p t a í 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de que se hará mención, se ha dictado 
por este Juzgado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de diciembre de mil no 
vecientos setenta y cuatro. Vistos por 
el Iltmo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su par
tido, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
número 117/74, promovidos por «Leo 
nesa de Alimentación, S. A.», repre
sentada por el Procurador D. Serafín 
Perrero Aparicio y defendida por el 
Letrado D. José Manuel Revuelta, con
tra D.Jaime González Mahillo, mayor 

- de edad, industrial y vecino de Pon-
ferrada, en reclamación de 104.229 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada en estos autos 
por «Leonesa de Alimentación, S. A > 
contra D. Jaime González Mahillo, 
debo de condenar y condeno a dicho 
demandado a que * abone al actor la 
suma rec l amada de c i en to cuatro 
j n i l doscientas veintinueve pesetas 
(104.229 pesetas), intereses legales de 
dicha suma desde la interpelación ju 
dicial y al pago de las costas de este 
luicio, a todo lo cual condeno a dicho 
demandado, a quien en atención a su 
'ebeldía procesal, se notificará esta 
sentencia, de acuerdo con lo'dispuesto 
en el articuló 769 de la L^y de Enjui 
ciatniento Civil.—Así por esta, mi sen 
Juncia Ib pronuncio, mando y firmo, 
firmado: Gregorio Galindo Crespo, 
lubricados». 

Lo relacionado e inserto anterior 
mente, concuerda bien y fielmente con 
SIJ original a que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado expido el pre
sente testimonio que firmo en León, a 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro—Juan Ala
dino Fernández Agüera. 
6623 N ú m . 2 8 1 2 - 5 9 4 . 0 0 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 119/74, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la entidad Continental 
Industrias del Caucho, S. A., con do
micilio social en Madrid, representada 
por el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, contra D. Pedro Terme-
nón Prada, mayor tie edad, casado, 
industrial y vecino que fue de Ponfe
rrada, actualmente con domicilio en 
Puente de Domingo Flórez, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos he 
acordado por resolución de esta techa 
sacar a la venta en pública subasta en 
quiebra, por vez primera, término de 
ocho días y precio de tasación, los si
guientes bienes, embargados como de 
la propiedad de dicho deudor para 
responder de las sumas reclamadas en 
el procedimiento: 

Un turismo marca Renault-12-S, 
matrícula LE-2393-A, Valorado en 
setenta mil pesetas. * 

Una máquina de escribir Hispano 
Olivetti, modelo L 88. Valorada en 
seis mi l pesetas. 

Una máquina de calcular Hispano 
Olivetti, modelo MTS-20. Valorada en 
quince mil pesetas. 

Una mesa metálica «AF», modelo 
S. B. Valorada en mil . quinientas pe
setas. 

Una mesa metálica «AF», modelo 
S. C. Valorada en mi l quinientas pe
setas. 

Una mesa Involca, modelo Nova 
metálica. Valorada en dos mi l pesetas 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día doce de febrero del próximo 
año a las once horas, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta, debérán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
establecimiento destinado al efecto 
uua cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu 
ras que no cubran lás dos-tercenas 
partes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a treinta de di 
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — Alberto Rodríguez Martínez 
El Secretario, (ilegible). 
21 Núm. 5—682,00 ptas 

mayor cuantía que en este Juzgado se 
tramitan con el número 100/74, a ins
tancia de D. Ramiro Sánchez García, 
mayor de edad, casado, jornaléro y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, contra D. Franciscp Qui-
roga Garnelo y otros, sobre declaración' 
de propiedad, cuantía 500.000 pesetas, 
por medio de la présenle se emplaza 
a los desconocidos herederos de la 
demandada D.a María Arias Qarcía, 
vecina que fue de Villaverde de los 
Cestos, para que en el término impro
rrogable de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose én forma, 
bajo-apercibimiento de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; haciéndoles saber 
que- las copias de demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Jnz'gado. 

Dada en Ponferrada, a veinticuatro 
de diciembre de mi l novecientos se
tenta y cuatro.— El Secretario, (ile
gible). 
6640 Núm. .2810- 330,00 ptas . 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por Su Se 

ñoría en autos de juicio ordinario de 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado Municipal número 
uno de los dé esta ciudad de León, en 
las diligencias de juicio de faltas nú
mero 719/74, por hurto, por la presente 
se cita a Dolores González Díaz, naci
da, el día veinticinco de julio de mi l 
novecientos cincuenta y cuatro, en 
Mansilla de las Muías (León), hija de 
Manuel y de María, que tuvo su último 
domicilio en la callé Lancia, número 
veinticinco de esta ciudad, y hallándo
se en la actualidad en ignorado para
dero, para ante este Juzgado el día 
diecisiete de enero actual, a las once 
horas, al objeto de proceder a la cele
bración del juicio de faltas anterior
mente indicado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a referida Dolores Gon
zález Díaz, y de la cual se desconoce 
su actual paradero y domicilio, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, expido y firmo 
la presente en León, a dos de enero de 
mil novecientos setenta y cinco^-El 
Secretario, Mariano Velasco. 22 

De orden del Sr. Juez Comarcal de 
La Vecilla (León) y por tenerlo así 
acordado en autos de juieío de faltas 
número 208-74, que se siguen en este 
Juzgado por lesiones y daños en cir
culación, por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, para 
el próximo día veintidós de enero y 
hora de las doce quince, al denunciado 
Gabriel Villamandos Fierro, de 24 
años, soltero, labrador, hijo de Vale
riano y María Cruz, natural de Grajal 
de Ribera, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la finca «El Carrizal», Ayun
tamiento de Vegaquemada (León) y 
actualmente en paradero Ignorado, a 
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fin de asistir a la celebración del juicio 
arriba indicado, advirtiéndole que de
berá venir provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Gabriel Villamandos Fie
rro, y -su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido la presente que firmo en La Ve-
cilla, a treinta de diciembre de mi l no
vecientos setenta y cuatro.-El Secre
tario, Pedro Juan Benavides. 6644 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.762/74, 

seguidos a instancia de Concepción de 
Luis Prieto, contra Antonio Viñuela 
Viñuela y otros, sobre incapacidad. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día trece de 
enero, a las Once y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a D. Antonio Viñuela V i 
ñuela, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León a die
cisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.—Q. F. Valladares.— 
Rubricados. 6522 

Don Luis Femando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saberCQue en autos 1.694/74, 

seguidos a instancia de Heliodoro Diez 
y Diez, contra Mina Anunciada y oíros, 
sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, el día veintisiete de ene
ro, a las diez horas de su mañana en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Mina Anunciada, actual
mente en paradero ignorado, expido la 
presente en León, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico. - G . F. Valladares.—Rubricados. 

6521 

Cédula de notificación 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura, tí&jb el número 342 de 1973, 
a instancia de D.3 María Fe Rodríguez 
Fernández, contra la empresa* Esteban 
Corral Sánchez> y otros, en reclama
ción por pensión de viudedad, y, a vir
tud de los recursos de casación en su 
día interpuestos por la demandante y 
por el demandado. Instituto Nacional 
de Previsión, contra la sentencia en los 
mismos dictada; la Sala Sexta de lo 
Social del Tribunal Supremo de Justi
cia, confecha 28 de octubre pasado, ha 
dictado resolución, cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Declaramos que el recurso proce
dente contra la sentencia dictada en 
veintisiete de abril de mi l novecientos 
setenta y tres, por la Magistratura de 
Trabajo número uno de León, en autos 
seguidos a instancia de María Fe Ro
dríguez Fernández, contra la empresa 
«Esteban Corral Sánchez» y otros, no 
es el presente de casación, sino el de 
suplicación, y, mandamos devolver los 
autos a la.Magistratura de origen a fin 
de que pueda entablarse el mismo 
conforme al artículo 179 del texto ar
ticulado del Procedimiento Laboral.» 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a la empresa demandada, 
«Esteban Corral Sánchez», actualmen
te en ignorado paradero, expido la 
presente en León a diecinueve de di
ciembre de rail novecientos setenta y 
cuatro.—El Secretario, G. F. Vallada
res. 6516 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan F. García Sánchez, Magistra
do de Trabajo número dos de León. 
Hace saber: Que en autos 1.527/74, 

se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las 
siguientes: , 

Sentencia.—En León, a catorce de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número dos de León los pre
sentes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes de una como demandante 
Aurora Rodríguez Martínez, represen
tada por el Letrado D. Emilio Caraba, 
y de otra como demandados Antraci
tas de Brañuelas, S. A., Mutua Carbo
nera del Norte,. Ramón Gabarán Ur-
bistondo, Aseguradora de Accidentes 
dei Trabajo y Servicio de' Reaseguro, 
no comparecientes en juicio e Instituto 
Nacional de Previsión - Fondo Com
pensador del SATYEP, representado 
por el Letrado D. Luis L. Dóriga, en 
juicio sobre prestaciones por muerte 
y supervivencia (viudedad, orfandad e 
indemnización a tanto alzado) y . . . 

Fallo: . Que estimando pericialmente 
¡a demanda interpuesta por Aurora 
Rodríguez Martínez, debo condenar y 
condeno al Fondo Compensador (como 
subrogado en las obligaciones de la 
empresa «Antracitas de Brañuelaá, 
S. A.» y ésta en las de Mutua Carbone
ra del Norte) a abonar a dicha actora 
e hijos menores por los conceptos a 
que la demanda se refiere las siguien
tes prestaciones: a) pensión vitalicia 
de viudedad en cuantía dei 45 0/0 de 
una base reguladora de 93.951 pesetas 
anuales); b) tres pensiones de orfandad 
hasta' que los respectivos hijos menores 
cumplan la edad de 18 años, en cuan
tía del 20 0/o cada una, de la misma 
base reguladora y c) una indemniza
ción a tanto alzado en cuantía de seis 
mensualidades de la propia base para 
la viuda y una mensualidad de la 
misma para cada uno de los tres hijos 

todo ello con el tope máximo legal en 
cuanto a las pensiones de orfandad y 
con imputación de las cantidades an
ticipadas hasta ahora a cuenta de las 
prestaciones definitivas, y señalándose 
como fecha inicial de las pensiones el 
día 22 de octubre de 1972. Y se absuel
ve de la demanda al resto de los de
mandados. 

Se advierte a las partes que pueden 
interponer recurso de casación en plazo 
de quince días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Ramón Gabarán Urbistondo, 
con domicilio ignorado, y su. inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a diecisie
te de diciembre de mi l novecientos se
tenta y cuatro.—Juan F. García Sán
chez.—Luis Pérez Corral. —Rubricados. 

6495 
% * * . 

Cédula de notificación 
Recurrente: demandante 

En Autos 300/73 seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo número dos 
a instancia de Odila Arias Pardo, con
tra Primitivo Torre Gil y otros en recla
mación por viudedad. x 

Por el limo. Sr. D. Juan F. García 
Sánchez, Magistrado de.,Trabajo nú
mero dos de esta ciudad y provincia, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia: Magistrado Sr. García 
Sánchez. . 

En la ciudad de León^ a trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

Dada cuenta: Unase el precedente 
escrito a los Autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado en 
tiempo y forma el recurso de suplica
ción anunciado, dése traslado del mis
mo a las demás partes por medio de 
las copias adjuntadas, dejando los 
Autos a su vista en esta Secretaría, 
para que en el término único y común 
en su caso, de cinco días, que comen
zará a correr desde el día siguiente al 
en que se hubiere notificado esta pro
videncia, formulen si así les convinie
re, escrito de impugnación al recurso, 
el que deberá llevar la firma de Le
trado en ejercicio, bajo apercibimiento 
de que trascurrido qué sea este plazo, 
y dentro de ios dos días siguientes, se 
elevarán los Autos, con o sin escrito 
de impugnación al Tribunal Superior, 
juntamente con la pieza de recurso, 
para su resolución firme. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.~Firmado: Juan F. Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa Primitivo 
Torre Gil y a la aseguradora qué le 
corresponda, en ignorado paradero, ex
pido la presente en León, advirtiéndo
les que las qopias del escrito de for-
malización del recurso se hallan a su 
disposición en esta Magistratura, a 
trece de "diciembre de mi l novecientos 
setenta y cuatro.—Luis Pérez C o r r a l -
Rubricado. 6436 


